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En la ciudad de Quit Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, el día de hoy 

miércoles datorce de mayo del año dos mil scho, 
pe 

ante mi Doctor Roberto Dueña Mera, Notario 

  

  

celebración de la presente escritura “pública, el 

señor IAN José Álvarez Vitlota, por los derechos 

que representa como residente de PLYWOOD 

ECUATORIANA SOCIEDAD ANÓNIMA. El /compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuatoriada, de estado 

civil ¡soltero/ mayor de edad, domiciliado en 

Quito/ legalmente capaz para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud 
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de haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuya 

. copia fotostática debidamente certificada por mí 

el Notario se agregaf/ Advertido que fue el 

compareciente por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado 

que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, /_ me solicita que eleve a escritura 

pública la minuta que me presenta y cuyo tenor 

literal y que, a continuación se transcribe es el 

siguiente SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su Cargo, sirvasé agregar 

una de la que conste el siguiente faumento de 

capital y reforma de estatutos: PRIMERA. - 

COMPARECIENTE.. Otorga la presente escritura el 

7 Álvarez Villota, en su calidad de 

y /como tal representante legal de 

  

Pr Sident 

ywood Ecuaforiana Sociedad Anónima, conforme al 

nombramiento que se adjunta y además debidamente 

facultado por la Junta General de su representada 

que en copia también se agompaña . El compareciente 

  

es ecuatoriano, ¿ maysr de edad, opfeero, 

domiciliado en Quito / SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) 

nues / Ecuatoriana Sociedad Anónima, se 

constit4fyó mediante escritura otorgada ante el 

  E NO e E 
Notario ra de cantón Quito, Dr. Olmedo del 

Pozo, el freinta y uno de julio de mil novecientos 

  

   
y dos, inscrita el veintinueve de agosto 

a 
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mismo_ año. Su capital social actual es de 
rn” 

MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES PE LÓ 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD.S 1%350.009) B); La 

    

  

Junta General de Accionistas de la mencionada 

compañía, en sesión de cáatoo de marzo de dos mil. 

ocho, resolyáS aumentar, / el capital social y 

reformar los estatutos sociales en los términos 

que más adelante se indican. TERCERA.-/AUMENTO DE 

CAPITAL. - Con los antecedentes indicados, el 

compareciente, en la Calidad “en que comparece, 

declara que su representada Aiwa Ecuatoriana S. 

A. 5 UNO. -Aumenta el capital social en la suma de 

SYISCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD.S$S 6%X.000) c 1 el cual el 

mismo quedará elevado a la suma de de MILLONES DE 

DOLARES E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. $ 

2'000 00) L OS.- Que el aumento se paga con las 

utilidades a disposición de los pesas del 

    

oe MINO GA y 

ejercicio 2007% por la suma de UATROCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO LARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICX/(USD. A y 

con parte de la Reserva de caos por CIENTO 

SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS QUINCE DO RES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE ¿AMERICA (USD.$ / 168.815) 

TRES.- Que el nuevo cXxpital social se divide en 

Dos millones (2'000.Q00) de acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de A Unidos de 

América cada una. CUATRO.- Oyvwe el aumento de 

capital se atribuye a los actuales accionistas en 
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proporción a las Acciones que cada uno posee en el 

capital social, de acuerdo ñ cuadro adjunto. 

CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- El compareciente 
  ES pra afin 

declara ,que, según lo resuelto por lay Junta 

GeneraY de cionistas, se reforman los Aescuios 

Quin y Séptimo de los estatutos sociales, los 

mismos que dirán: “ARTICULO QUINTO: El capital de 

la Compañía es de DOS MILLONES DE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD.$ 2'000.000)”; y, 

“ARTICULO SEPTIMO: PLYWOOD BECUATORIANA Sociedad 

Anónima tiene su capital social representado por 

DOS MILLONES (2'000.000) de acciones nominativas y 

ordinarias de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. $ 1) cada una, 

numeradas del Uno (1) al Dos millones (2'000.000) 

inclusive”. Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo y como 

habilitantes el nombramigáto del compareciente, 

copia certificada del acta de la Junta General 

de Accionistas referida y el cuadro de 

distribución del aumento de capital entre los 

accionistas. Lay” inversión de los accionistas 

extranjeros que intervienen en este aumento de 

capital Ss extranjera directa. Hasta aquí la 

minuta, / la misma que se halla firmada por el 

Doctá Genaro Eguiguren, matrícula número dos 

mil “ciento dos del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos 
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legales y leída que fue al compareciente por mí e 

    
notario, en alta y clara voz, este se ratifica e 

cada una de las cláusulas, para constancia de lo 

cual firma ep ad de acto de todo lo cual doy o    

  

   

   
    

     

La luuto Dieu a" 
OTARIA (RIGESIMA SEDA EA 
Dr Roberiy_De S MET
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Quito, Marzo 31, 2008 *> 

Señor 

PEDRO ALVAREZ VILLOTA 
Ciudad 

  

De nuestra consideración: 

  

   

  

E 

Me es grato pofer en su conocifiiento que la Junta General Ordinaria de * 
Accionistas, enfSesión celebrada Él 4 de marzo del 2008, tuvo a bien nombrar a 
usted PRESIYENTE DE PLYWÓOD ECUATORIANA S.A., por el período de 
UN AÑO, contado desde la fecha de la inscripción del nombramiento en el 
Registro Mercantil, correspondiéndole ejercer la Representación Legal, Judicial 
y Extrajudicial de la Compañía. 

En caso de falta o ausencia le reemplazará el Vicepresidente, señor César 
Alvarez Villota. 

Felicitándole por tan acertada designación, me suscribo. 

Atentamente, 

Cl £queg 
enato urelh v. 

SECRETARIO SINDICO AD-H 

    
   

    

En esta fecha acebto el nombramia 

funciones de PRESIDENTE DE 

a la Ley y a los Estatutos Se 

Quito, Marzo 31, 2008 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
FECHA DE CONS CION DE LA EMPRESA: 
NOTARIA SEGUNDA 
FECHA INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL. 

SR. PEDRO ALVAREZ VILLOTA 
JULIO 31, 1962 
DR. OLMEDO DEL POZO D. 
AGOSTO 29, 1962 

  e 

  

Av. Maldonado 8091 

P.O. BOX 17-01-452 

e-mail; pelikanoquitoQpetikanoplywood.com 

Quito - Ecuador 

Teléfonos: (593-2) 267 6847 
267 6848 

Fax: (593-2) 267 4013 LTRPT"T 
0 14001 

Serwooo FORESTAL



Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No......4-)-3- del RÉ istro 

    

  
 



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA, - 
PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRIPÓRAS PÚBLICAS DEL 
PRESENTE AÑO DE LA NOTARÍA TRIGÉSIMA S JÍTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

ACTUALMENTE A MI CARGO, EL NOMB NTO COMO PRESIDENTE DE . 
PLYWOOD ECUATORIANA S.A. A FAVOR DEL SEÑOR PEDRO JOSE RAMON 
ALVAREZ VILLOTA, TODO LO CUAL CONSTA EN UNA FOJA(S) ÚTIL(ES), Y 
CON ESTA FECHA.- QUITO, A OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO.- 

      

    

   us Pr... neneres? E 

    

De Robe 
, Quito- 

    

3E PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

15 COPIA CERTIFICADA, DE PROTOCOLIZACION DEL 

NOMBRAMIENTO COMO PRES ENTE DE PLYWOOD ECUATORIANA 3.4. 

A FAVOR DEL SEÑOR PERO JOSE RAMON ALVAREZ VILLOTA; 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS 

MT OCHO. 

    

        a ysb 

VOTARIA TRIGESIMA SESHAA E 
Dr Robegos ie eñas Mera 
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E ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COM SP 
- PLYWOOD ECUATORIANA S.A. A EL 4 DE MARZÉE% Pe 

En la ciudad de ui hoy martes cuatro de marzo de 2008, en el local de la Empresa 
ubicado en la Panamericana Sur Km. 9 1/2 (Av. Maldonado No. 8091), siendo las 
16h00 se dio inicio a la elaboración de la Lista de Asistentes a la Junta General de 
Accionistas de Plywood Ecuatoriana, S.A., que se reúne de acuerdo con la 
Co iario "] 4 Hora". de esta ciudad el día 9 de febrero de 
2008..y a la carta circular cursada personalmente a cada uno de los señores accionistas 

y.a los Comisarios, según lo dispuesto por la Ley de Compañías y el Reglamento de 
Juntas Generales. A las 16H30 se inicia la sesión, una vez que se verificó la legalidad 
de las representaciónes y y se dejó constancia que a esta hora se encontraba presente y/o 

del capital social de..la Empresa, con la presgacia de los 
señores accionista que Constan en el listado que se adjunta al expediente 

  

   
   

          

Actúg como Presidofíte de la Junta el ti í y Ab Junta designa 

al doctor Genaro Eguiguren V. para que intervenga como Secretáfio Ad-Hoc de la 
sesión. A continuación, el Presidente solicita que el Secretari y la que 

fuera publicada en el Diario ''La Hora" de esta ciudad el 9 de febrero de 2008 y cuyo 
texto es el siguiente: ¿CONV OCATORIA.- A JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE PLYWOOD sTORIAJÁ SA. S.A.- Convocase a los señores 

  

Accionistas de PLYWOOD ECUATO: A S.A., a sesión de Junta General, la 

misma que se llevará a cabo el día Martes 44e marzo de 2008, a las 16h00, en el local 
social ubicado en la Av. Maldonado + 8091 de la tudad de o, con el objeto de 
conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: T nf í nombre del 
Directorio, acerca de las operaciones del Ejercició Económico del 2007.(2)Informe de 

Comisario del Ejercicio 2007. G Informe de los Auditores Externos. 4? Balance 
General y Estado de Pérdidas y Ganancias del ] Ejercicio Económico. 2007. GÍDestino 

de los resultados. (6.) Nombramiento del Presidente, Vicepresidente, Directores 
Principales y Suplentes, Comisario Principal y Suplente y fijación de las respectivas 
remuneraciones. VA Aumento de Capital, Reformas y Calificación de pá 

Contratación de. Auditores Externos.9J Lectura y aprobación del Acta. Kspecialmente 
se convoca a los Comisarios Principal y Suplente, señora Jacqueline Cevallos y 
Augusto Navas M., respectivamente. Los Estados Financieros, ndo demás 

documentos que señala la Ley, con la anticipación debida, se encuentran a ASposición 

de los señores Accionjstas en las oficinas de la Compañía, lugar de la reunión.- Quito, 
febrero 8 de 2008 Ja Alvarez Villota, PRESIDENTE". 
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"Para cumplir con el Orden del Día, como oia punto, el Presidente pre eS 
lectura del informe que, a nombre del Directorio y de la Administración; Y 
consideración de los accionistas sobre el ejercicio económico de 2007. Est 
resume las principales actividades y negocios cumplidos por la sociedad en el último 
año, destacándose los aspectos relativos al entorno político y económico nacional, 
abastecimiento de madera y reforestación, producción, ventas, aspectos laborales, 

inversionesg resultados y sityáción finánciera, las proposiciones del Directorio y las 
conclusidfies. El PARO A este documento a consideración de la Junta, y es 

aprob por unanimidad. votan..£n..este. punto los accionistas que ejercen 
funciones administrativas en la'Empresa, por así disponerlo la Ley. 

    

  

Como segundo y terco puntos del Orden del Día, la Junta conoce y apopóba, sin 

observaciones, el Informe, leído por Secretaría y presentado por el Comisario de. 

Empresa, señora Jacqueline Cevallos. De la misma manera, la Junta conoce el informe 
de los Auditores independientes, DELOI y, en conocimiento de los puntos cuarto 

y quinto, la Junta aprueba por unanimidad, el Balance, Estado de Pérdidas y 
Ganancias y el destino de los resultados del Ejercicio 2007, como fue propuesto por el 
Presidente, en base a la recomendación del Directorio, esto es, que luego de las 
deducciones legales, se destiñe la suma de USD $ 481.185 para reinvertirse mediante 

aumento de capital. ' aprobación de los informes y los 
Balances, los administradores no votaron. o 

  

Al tratar el sexto punto del Orden del Día relativo a los nombramientos de- las 
principales dignidades de la Empresa, la Junta procede a elegir de tal manera que, para 
el ejercicio económico de 2.008, el Directorio estará compuesto por las siguientes 
personas: 

PRESIDENTE: Sr. Pedro Alvarez Villota 
VICEPRESIDENTE: Sr. César Alvarez Villota 

PRIMER VOCAL PRINCIPAL + Dr. Francisco Rosales Ramos 

SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL Sr. Rafael Vilarrasa Cantón 

TERCER VOCAL PRINCIPAL Dr. Jacinto Garaicoa 

CUARTO VOCAL PRINCIPAL Dr. Fabián Jaramillo T. 
QUINTO VOCAL PRINCIPAL -Eco. Santiago Iturralde Barba 

 



A 

O RIMER VOCAL SUPLENTE Sr. Juan Villarrasa B 

du003 

  

0 Divoood Ecuatoriana A. 

SEGUNDO VOCAL SUPLENTE Sr. Salvador Villarrasa C. 
TERCER VOCAL SUPLENTE Sr. Jorge Vilarrasa A. 

CUARTO VOCAL SUPLENTE Arq. Alejandro Espinosa 
QUINTO VOCAL SUPLENTE Sr. César Alvarez Freile 

  

del síndico secretario USD. $ 300 por cada sesión de Directorio asistida, 

2 2 

De igual manera, la Junta designa como Comisario Principal para el Ejercicio 
Económico de 2008 a la señora Jacqueline CevaMos y como Comisario Suplente al 
señor Augusto Navas M., asignándoles un hororario anual de USD.$ 450 para el 
Principal y el de USD.$ 120 para el Suplente. 

Así mismo, la Junta de Accionistas fija un honorario para los Señores pp de y 

  

Respecto a la remuneración para el Presidente, la Junta, a pedido de éste, la mantiene 

en el nivel actual. 

Al tratar el séptimo punto del orden del día relativo al aumento del capital 
social, Reformas y Codificación de estatutos de la Empresa, la Junta, acoge la 
propuesta del Directorio y decide: 

1.- Aumentar el capital social en la suma de USD $. 650.000 con el cual el 

mismo quedará elevado a la suma de USD $ 2”000.000, 

2.- Que el aumento se pague con las utilidades a disposición de los accionistas del ejercicio 
2007 por USD $ 481.185 y con parte de la Reserva de Capital por USD $ 168,815,.... 

3.- Que el nuevo capital social se divida en 2*000.000 de acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

4.- Que el aumento de capital se atribuya a los actuales accionistas en 

proporción a las acciones que cada uno posee en el actual capital social. 

6.- Que se faculta al Presidente de la Compañía para la negociación de 
fracciones de los accionistas, a otorgar la escritura correspondiente y a solicitar 
las aprobaciones e inscripciones de ley. 
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7.- Que se reforman los Arts. 5 y 7” de los estatutos sociales, los misi 

  

    dirán: "ARTICULO QUINTO: El capital de la Compañía es de A 

2'000.000; y, "ARTICULO SEPTIMO: PLYWOOD ECUATORIANA S.A, 

tiene su capital social representado por 2*000.000 ACCiones. nominativas y 
ordinarias de un valor nominal de USD $ 1 cada una, numeradas del 1 al 
2*000.000 inclusive. / 

Al tratar el Octavd/ punto del orden del día relativo a la contratación de Auditores 
Externos para el año de 2908, la Junta recomienda a la Administración la contratación 
con la firma Deloitté, dejando al Presidente y al Directorio para que negocien con ella 
el monto de los honorarios correspondientes. Si no se llegare a un acuerdo con dicha 
firma de auditores, la Junta delega al Digéctorio y al Presidente para que negocie con 
las firmas Price Waterhouse, Ernst YoAng, aquella que sea más conveniente para .s 

é intereses de Plywood Ecuatoriana S.A4 7 

Una vez concluidos los putos de la Convocatoria, el Presidente A un receso 
para la redacción de esta Acta, la misma que, una vez elaborada por Secretaría es leída 
ante la Junta y aprobadá por todos los asistentes, con lo que concluye la Junta General - 
Ordinaria de Accionistas de Plywood Ecuatoriana S.A., siendo las 17h45 

EA 
Vitis] Dr. Genaro Eguiguren V. 

SECRETARIO AD-HOC 
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AR. 

..»».ZON: EN ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO TRIGESIMO 

SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO, TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PLYWOOD ECUATORIANA SOCIEDAD 

ANÓNIMA, OTORGADA ANTE MÍ EL CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL 

OCHO, DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 08.Q.1J.002663, EMITIDA EN QUITO 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA DIECISEIS DE 

JULIO DEL DOS MIL OCHO, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA LA 

PRESENTE ESCRITURA EN TODAS SUS PARTES- QUITO, 08 DE AGOSTO 

DEL DOS MIL OCHO. 

Lo a 0 i ma EL SOTARIG  Notaria31"a 

Re laiil Dlttee 
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Dra. Ximena 
Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

119001 

ZON: Cumpliendo lo ordenado por el abogado Pedro 

Solines Chacón Superintendente de compañías en su 

resolución N” 08.0.1J.002663 de fecha 16 de julio del 

2008, tomé nota de la escritura de aumento de capital 

suscrito y la reforma de estatutos de la compañía 

PLYWOOD ECUATORIANA S.A. otorgada ante el Notario 

Trigésimo Séptimo de Quito, el 14 de mayo del 2008, al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de 

esta misma compañía, otorgada ante el doctor Olmedo 

del Pozo, el 31 de 3ulio de 1962, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 

CERO CERO DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES del SR. 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS de 16 de julio del 2.008, bajo el número 3244 

del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 173 del 
Registro Mercantil de veinte y nueve de agosto de mil novecientos sesenta y dos, a fs 365 
vta., Tomo 93.- Queda archivada la SEG COPIA Certificada de la Escritura Pública 
de AUMENTO DE CAPITA L* ESTATUTOS de la Compañía 
“PLYWOOD ECUATORLIAPE mayo del 2.008, ante el Notario 

TRIGÉSIMO SÉPTIM R. ROBERTO DUEÑAS 
“¿TERCERO de la citada 

2 de agosto de 1975, 
año.- Se anotó en el 

dos mil ocho.- EL 

   

  

      

  

   

  

   
   

publicado en el Re str" O 
Repertorio bajo e útero y 

REGISTRADOR- . 

RG/g. 

 


